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Comisaría de Recursos de la Zona Norte 

F A L E N C I A 

NOTA O F I C I A L j 
Por ser interesante su conocimien

to para todos los productores de le
gumbres y señores Alcaldes de los 
lérminos municipales en que se ve-1 
riflca siembra y cosecha de tal ar
tículo, se hace púb l ico : 

1.° El Decreto del Ministerio de 
Agricultura de U de Mayo de 1948, \ 
{Boletín Oficial del Estado n ú m e r o 
145 de 24-5 48) declara intervenida ! 
la totalidad de la cosecha de legum-! 
bres obtenida en la c a m p a ñ a agrí- j 
cola 1948-49, y por tanto, salvo las ' 
reservas legales para consumo y | 
siembra, ha de ser entregada a los. 
Organismos de esla Comisar ía , en-
cargados de su recogida, tanto las 
iegumbres ñ n a s como las bastas. 

2 ° Se hace constar que de acuer-1 
do con la citada norma legal, no j 
existe para la c a m p a ñ a 1948 49 el 
concepto dé cupo excedente, por lo 
5qe. de acuerdo con las ó rdenes ré-
C1bidas de la Superioridad, se aclara 
m e en esta c a m p a ñ a agrícola no se 
Concederá ninguna clase de autori-
^ción para adquis ic ión de exce
dentes. 

3.° Si a lgún productor tuviera en 
su poder cantidades de legumbres 
finas o bastas procedentes de la pa
sada c a m p a ñ a agrícola , por sobran
te de consumo o siembra, deberá en
tregarla a los colaboradores autori
zados, al hacer entrega de las canti
dades procedentes de la c a m p a ñ a 
actual, formulando al efecto el opor
tuno concierto. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, y que nadie pueda 
alegar ignorancia^ retrasando sus 
entregas obligatorias, en espera de 
poder vender cantidad alguna como 
excedente, pues ya se hace constar 
que toda la cantidad cosechada, una 
vez deducidas las reservas legales 
autorizsdas, ha de ser entregada a 
los Servicios Recolectores de esta 
Comisar ía . 

Falencia, 24 de Julio de 1948.—El 
Comisario de Recursos. 2903 
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CIRCTJLAR NUM. 140 
A) Objeto—Organizar el servicio 

de recogida de cueros de vacuno y 
equino en las provincias de Alava, 
Burgos, Coruña , Guipúzcoa , León, 
Logroño , Lugo, Navarra, Orense, 
Oviedo, Falencia, Fontevedra, Sala
manca, Santander, Vizcaya y Zamo
ra, constitutivas de esta Zona Norte 
de Recursos. 

B) Fundamento.— Declarada la 
in te rvenc ión de cueros y derivados 

por orden del Ministerio de Indus
tria y Comercio, fechi 30 de Agosto 
de 1948(6.0 . del'Estado n ú m . 245 
de 1 de Septiembre), se hace preciso 
dictar las medidas adecuadas para 
desarrollo de dicha orden Ministe
r ia l y normas complementarias dic
tadas por la Superioridad, y a cuyo 
efecto esta Comisar ía de Recursos 
dispone: 

•C) Interuención de caeros. —- De 
acuerdo con lo establecido en el ar
t ículo 1.° de la Orden Ministerial an
teriormente citad^. quedan interve
nidos los cueros de ganado vacuno, 
así como los de equino, por el Servi
cio de Carnes, Cueros y Derivados, 
alcanzando esta in te rvenc ión a la 
totalidad de los cueros que se pro
duzcan en todos los mataderos de 
las provincias indicadas, incluidos 
los industriales y fábr icas de embu
tidos, y todos los ocasionados por 
cualquier clase de. sacrificio de ara
bas especies de ganado, incluidos 
los de urgencia. 

D) Precios de. los cueros.—Según 
se determina en el a r t ícu lo 5.° de la 
repetida Orden Ministerial, los pre- , 
cios de los cueros salados en alma
cén recolector y sin n i n g ú n otro gas
to, serán los siguientes: 

Cueros de 0 a 8 kgs., 16,05 ptas. 
Idem de 8 á 18 kgs., 14,80 ptas. 
Idem de 18 a 35 kgs., 13,55 ptas. 
Idem de m á s de 35 kgs., 11,65 ptas. 



E) . Colaboradores recolectores de 
cueros,—La recogida de los cueros, | 

s olamente puede realizarse por los j 
colaboradores corrierciales del Ser-j 
vicio, legalmente autorizados para \ 
ello, conforma a lo establecido en el j 
ar t ícu lo de la Circular 675 de la , 
Comisar ía Genera! de Ábastec imien-1 
tos y Transportes (fí. O. del Estado i 
n ú m . 172 del 20 de Junio de 1948). - I 

Á los efectos anteriores, las Jefatu-i 
ras Provinciales deí¿Servicio dé Car ' ] 
nes, Cueros y Derivados, p rocede rán , 
si ya no lo hubieren hecho, a pro- ; 
veer de n o m b r a m i e n í o provisional 
de colaborador recolector de cueros 
a los que, sol ici tándolo, r eúnan l a ' 
cond ic ión de ser habituales recolec
tores de cueros, reconocidos como 
tales por el Sindicato N ic iona l de la ' 
Piel (art. 3.° de la citada Orden M i - ' 
nisterial de 30 de Agosto de 19'48), en ; 
tanto que tales industriales sean,pro-; 
vistos del oportu,no t í tulo de recolec-'' 
tor por la Jefatura Nacipnal del Ser
vicio. n i 

Si los fabricantes de curtidos cons-! 
tituyesen Cooperativas o estuvieren ; 
asociados en Agrupaciones o Socie
dades, p o d r á n encargarse esta Co
operativa o Agrupación d é l a reco
gida de cueros, actuando los recolec
tores autorizados como Delegados de 
tales Cooperativas o Agrupaciones, 

F) Circulación de cueros.—La cir
cu lac ión de cueros frescos o salados 
precisan la ;guía ún ica de circula
c ión modelo CGD 1 expedida por la 
Jefatura del Servicio, salvo cuando 
tal c i r cu lac ión tenga lugar dentro 
de la provincia y sin emplear ferro
carr i l , y en el escalón matadero a 
a l m a c é n recolector para proceder a 
su salaje y preparac ión , que circula
rá con la factura de. retirada dé cue
ros, expedida en el formulario ofi
cial editado por el Servicio. 

G) Intervención de los Sres. AlcaU 
des Delegados de Abastecimientos y 
Sres. Veterinarios.—Los Sres. Alcal
des, como Delegados Locales de 
Abastecimienlos y Transportes y los 
Sres. Veterinarios, como Directores 
o Técnicos de los mataderos muni 
cipales, como medios de acc ión de 
esta Comisar ía de Recursos, según 
apartado E) de la Ley de 24 de Ju
nio de 1941; vendrán obligados a 
cuidar que se retengan en los mata 
deros l^s pieles de toda clase de ani
mal vacuno o equino sacrificado en 
los mismos, hasta su entrega a los 

recolectores oficiales del Servicio, 
impidiendo salida de cueros bajo 
cualquier pretexto, por concepto dis
tinto que el de retirada legal por ta-' 
les colaboradores recolectores auto- ^ 
rizados, ún icos elementos que pue-^ 
den realizar la fécogida de los cue-; 
ros producidos. \ 

Las indicadas A;Utoridades ejerce-j 
r án el debido cionírpl para compro-1' 
bar que el n ú m e r o de cueros que \ 
son retirados del matadero, coincide | 
con el de los producidos, y por tan- j 
to que el n ú m e r o de reses vacunas y.j 
equinas sacrificadas por todos -coa
ceptos. , ~ i • 

H ) Mecanismo de la recogida d'e \ 
cueros.—L<a Jefatura Provincial del i 
Servicio de Carnes, Cueros y Deriva-1 
dos, o rgan iza rá la recogida de Cue-, 
ros, s eña l ando la forma en que la! 
misma deba realizarse en cada ma- j 
ladero, con arreglo a la impor t anc i á j 
de éstos, determinando si há de.ser j 
diaria, semanal o quincenal, dando i 
las instrucciones pertinentes a- los j 
recolectores oficiales interesados, así i 
como a los Sres. Alcaldes Dalegados | 
Locales de Abastecimientos y seño-1 
res Veterinarios de los mataderos] 
respectivos^ 

Igualmente inc lu i r á en dicha Or
ganización la recogida de los cueros 
producidos en Ayuntamientos pe
queños donde no hay mataderos, y 
se verifican los sacrificios en los lo
cales habilitados que cuentan con la 
oportuna autor ización sanitaria. 

Los Sres. Alcaldes- Delegados Lo
cales de Abastecijnientos y Trans
portes de todos los Ayuntamientos, 
c u i d a r á n de que la recogida de cue
ros se realice por los colaboradores 
recolectores autorizados para su 
Ayuntamiento respectivo en los pla
zos per iódicos fijados en el plan de 
recogida seña lado por la Jefatura 
Provincial del Servicio, 

/ ) Partes mensuales de sacrificio.— 
De todos los mataderos, incluidos 
los industriales y f á b r i c a l de embu
tidos, así como los locales habili ta
dos para sacrificio en pueblos de 
ppca importancia, debe rán enviarse 
por el Veterinario, Director o encar
gado de la inspección sanitaria, par
te mensual del sacrificio habido du
rante el mes, parte que remi t i rá a la 
Jefatura Provincial del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados con la 
puntualidad precisa para que obre 
en la misma como m á x i m o dentro 

de los cinco primeros días siguientes 
a la t e rminac ión del mes a que co-
rresponde. . 

Los duplicados de. estos partes que 
quedan en el matadero, servirán 
para comprobar por los Sres. Veteri
narios y Alcaldes Ddlegados Locales 
de Abastecimientos y Transportes 
que el n ú m e r o de cueros recogidos 
por los recolectores oficiales, corres
ponde exactamente con el de reses 
saenficadas. C o m p r o b a c i ó n q u e 
igualmente se real izará por la Jefa
tura Provincial del Servicio, cuidan
do esia-y aquél los de que no soh-
méntje haya coincide neta-, en el nu-
mepo de cueros con el de reses sacri
ficadas, siao que los cueros recogi
dos respondan por su clasificación 
en pesos a ÍQS correspondientes EL 
las reses de que proceden'. 

./) Sanciones.—La compra-venta 
o c i rcu lac ión de cueros sin los re
quisitos establecidos en esta Circu
lar, será motivo de sanc ión median
te él pase del oportuno Acta denun
cia a la Fiscal ía Provincial de Tasas 
competente, sin perjuicio de proce-' 
der al decomiso de los cueros objeto 
de la infracción, y á la retirada de 
los t í tulos de colaborador para los 
recolectores de cueros, fabricantes 
de curtidosj fabricantes de calzado 
otros ar t ículos manufacturados o 
industriales, si por alguno de estos 
escalones del Servicio se comprasen 
los cueros al margen de las normas 
que quedan establecidas. 

Las Autoridades de todo orden 
que tienen in te rvenc ión en la orga
nización y desarlrollo de este Servi
cio, serán igualmente responsables 
de las transgresiones que se cometan 
a lo dispuesto en esta Circular, res
ponsabilidad exigible, por la juris
dicción que corresponda "según el 
alcance de la t ransgresión cometida. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. ' 

Palencia, 15 de Septiembre de 1948. 
El Comisario de Recursos, P. D.: El 
Secretario General, (ilegible), 
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LiHístriEíés üniiiti 
lelaínra fe los Senicíos de Carnes, 

Eneros ¥ Derivados 
Esta Jefatura Provincial tiene a 

disposición de los industriales que 
lo soliciten los formularios para pe
t ición de compra de cueros a que se 



Tefiere la Orden Ministerial^sobre la 
intervención de los mismos, signifi
cando que es necesario que las de
mandas para obtener dichos t í tulos 
de compra se presenten en los men
cionados impresos. ; 

León, 16 de Septiembre de 1948.— 
El Delegado Provincia. 2900 

a • 
; ., , • o o 

A fió de p-roceder al censado de 
los recolectores de cueros a que se 
refiere la orden sobre la interven
ción de los mismos, se comunica que 
en esta Jefatura Provincial , es tán a 
disposición de quienes les interesen 
los modelos reglamentarios para so
licitar de la Jefatura Nacional del 
Servicio, el ser censados conaoutales, 
previo los requisitos correspondien 
tes.. 

León, 16 de Septiembre de, 1948.— 
El Delegado Provincial . 2900 

piBlsíratli 18 
c la oroílníía ile Leén 

Sección fle ÜM ? Consiios 
PATENTE NACIONAL D E A U T O M O V I L E S 

Se recuerda a los Sres. Secretarios ' 
de todos los Ayuntamientos de esta 1 
Provincia la ineludible obl igación 
que tienen, en cumplimiento del ar-! 
liculo 36 del vigente Reglamento de • 
Patente Nacional, de confeccionar y ; 
enviar a esta oficina, dentro del mes | 
de Octubre y por triplicado, el Pa-1 
drón de vehículos de t racción meca-! 
nica, empadronados en sus respecti-1 
vos Municipios con inc lus ión dé 
Alta y dedución de Bajas producidas 
en el curso del presente año , acom
pañando a este documento la corres-' 
pondiente.Lista cobratoria. 

Este documento deberá constar de i 
dos partes: uná , la Con t r ibuc ión de 
Usos y Consumos que recoja, con la 
debida separación, los vehículos de 
!as clases A (turismos de servicio 
particular) y D (motocicletas). 

Las cuotas correspondientes a es-
M vehículos son las contenidas en 
'as Tarifas publicadas en el apénd i 
ce número 2 correspondiente al ar-
tlculo 4.° del Reglamento. 

Además de los datos que ven ían 
^ s i g n á n d o s e en estos Padrones en 
anos anteriores, se i n c l u i r á n los si
lentes : número de litros que co-
fresponde a cada vehículo en régi-

eri ^e cupo por impuesto de res

t r icción de gasolina, seña lado con 
arreglo a ta escala publicada en la 
Orden del Ministerio de Hacienda 
de fecha 28 de Diciembre de L9i£ 
Importe del impuesto teniendo en 
cuenta que ésta es de tres setenta y 
cinco pesetas por l i t ro seña lado y 
dos ccdumnas en blanco para reco
ger en ellas la revisión semestral re
glamentaria. 

La segunda parte: Con t r ibuc ión 
Industrial , c o m p r e n d e r á los vehícu
los de la cla&e B ( ó m n i b u s y turis
mos de servicio público) y Clase 
G (camiones y furgonetas). 

Además de los datos coasignados 
en los Padrones de a ñ o s anteriores, 
se h a r á n constar inexcusablemente 
los siguientes: para los vehículos de 
la clase B, el n ú m e r o de asientos, 
tanto para los ó m n i b u s como para 
los turismos de servicio públ ico , y 
en los de la clase C, el n ú m e r o de 
las toneladas de carga. ^ 

Las cuotas de estos vehículos se l i 
q u i d a r á n de acuerdo con las instruc
ciones contenidas en Circular de 
esta Delegación de Hacienda derfe-
cha 30 de Ó a t u b r e de 1945 y sobre 
ellas se liqui-darán el 20 por 100 de 
recargo transitorio (Art. 5.° de la Ley 
de 31 de Diciembre de 1946), el 40 
por 100 de recargo provincial y el 
tanto por ciento de recargo que en 
concepto de Recargo Municipal so
bre la Con t r ibuc ión Industrial ten
ga estáblecido el Ayuntamiento, 
siempre dentro del l ímite autoriza
do del 25 por 100. 

Los padrones de esta Contribu
ción cons ta rá de dos grupos: uno 
que recogerá los vehículos de la cla
se B, turismos de servicio púb l ico y 
ó m n i b u s con la debida separac ión 
entre ellos, y el otro los veh ícu los de 
la clase C, camiones y furgonetas. 

En ambos padrones, Usos y Con
sumos y Cont r ibuc ión Industr ial , se 
r e l ac iona rán los vehículos por or
den alfabético de nombres de sus 
propietarios, y al final de los mismos 
un resumen que recogerá los totales 
de las cbses que cada uno compren
de, diligencia de exposición al púb l i 
co y el de Cont r ibuc ión IndustriaU 
certificación en la que conste el tan
to por ciento que en concepto de 
Recargo Municipal sobre la Contris 
buc ión Industrial, tuviere estableci
do el Ayuntamiento. 

Los padrones formados con arre
glo, a las instrucciones de esta c i r cu 

ar deberán ser remitidos a esta of i -
nica, para su a p r o b a c i ó n , lo antes 
posible y Siempre dentro del próxi 
mo mes de Octubre, pues los Ayun
tamientos que no lo hubieren remi
tido antes de! 31 de dicho mes, se rán 
sancionados con la multa que de
terminan las disposiciones vigentes. 

Los Municipios en los que no exis
tan vehícnlos empadronados, remi
t i rán certif icación negativa. 

León, 15 de Septiembre de 1918.--
El Administrador ds Rentas Púb l i 
cas, Virlate S inclemente. - 2881 

iimiTS MiiRI BE LEÉ 
Instalación linea eléctrica 

t A N U N C I O . 
Don Florencio García, del Otero, 

propietario y explotador,de la mina 
de ant rac i ta-Consaiac ión, sita en tér
mino de Igüeña, solicita autoriza
ción para construir una l ínea de 
energía eléctr ica de alta tensión, para 
corriente alterna tr ifásica a 33.000 
voltios, destinada a la electrif icación 
de ios servicios de djchá mina. ^ 

La línea se derivará, da la l ínea 
eléctrica del Sr. Rodrigañez.; en las 
proximidades de la caseta de trans
formación y con un trazado rect i l í 
neo l legará hasta la mina Consola
ción, atravesando el arroyo de Quin
tana, el camino de Quintana a Boe-
za y una l ínea férrea particular. La 
longitud total de la l ínea será de 
1.215 metros. 

Lo que se pone en conocimiento 
del públ ico, para el que se considere 
perjudicado presente las reclarria-
ciones oportunas en el plazo de 
treinta días , estando el proyecto a 
disposición del públ ico en la Jefa
tura de Minas. 

León , 15 de Septiembre de 1948.— 
E l Ingeniero Jefe, A. de Alvarado. 

2878 N ú m . 557-46,50 ptas. 

Iníiístrisiii aniüiii 
Ayuntamiento de 

Bastillo del P á r a m e 
Acordado por este Ayuntamiento 

en sesión del día 22 del pasado mes 
de Agosto la celebración del concur
so-subasta para la adqu i s ic ión de 
mobil iar io para las diez escuelas 
nacionales de este Municipio, con
sistente en: ocho mesas para los 
maestros y sesenta mesas para los 
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n i ñ o s con cuatro sillas cada una, 
cuyo importe se fija en pesetas 
10.120, las cuales se sat isfarán del 
capitulo de imprevistos del corrien
te presupuesto dada su urgencia, se 
hace públ ico en cumplimiento de 
lo dispuesto en el ar t ículo 26 del Re
glamento para la con t ra tac ión de 
las obras y servicios a carga de las 
Entidades municipales de 2 de Julio 
de 1924, por t é rmino de diez días a 
contaj desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, para oír reclamacio
nes, pasado dicho plazo no se admi
t i rá ninguna. 

Bustillo del P á r a m o , a 11 de Sep
tiembre de 1948.-EI Alcalde, Benito 
Cantón . 

2874 Núm. 554.-43,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga. 

Don Valeriano Martín Mart ín , Se
cretario del Juzgado de primera 
instancia de la ciudad de Astorga 
y su partido. / 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

declarativo de mayor cuant ía de que 
se h a r á menc ión , se dictó sentencia, 
que contiene el siguiente encabeza
miento y parte dispositiva: 

^Sentencia.—En lá ciudad de As-
torga, á cuatro de Septiembre de 
m i l novecientos cuarenta y.ocho; el 
Sr. D. César Aparicio y de Santiago, 
Juez de primera, instancia de la mis
ma y su partido, ha visto los presen
tes autos de ju ic io declarativo de 
mayor cuan t ía seguidos entre partes: 
de la una, como demandante D. Vic
toriano Linacero Martínez y su es
posa D.a Venancia Calderón Castri-
11o, mayores de edad, labradores y 
vecinps de Villabante, representados 
por el Procurador D. Luis Nove Gar
cía-Bajo y defendidos por el Letra
do D. José María Rodríguez Monte
ro; y de la otra, como demandados 
D. Mart ín, D. Ignacio y D. F ro i l án 
Calderón Castrillo, mayores de edad, 
el primero ausente en ignorado pa
radero y los otros dos vecinos del 
pueblo de Villabante, representados 
por el Procurador D, Manuel Martí
nez y Martínez, bajo la d i recc ión del 
Letrado D. Adolfo Alonso Manrique, 
sobre nulidad de ins t i tución de he
rederos y de particiones y otros sx-

tremos, y Fallo: Que estimando en 
todas sus partes la demanda formu
lada por el Procurador D. Luis Novo 
y García-Bajo, en nombre y repre
sentación de D." Venancia Calderón 
Castrillo, asistida de su esposo don 
Victoriano Linacero Mart ínez, debo 
declarar y declaro: í.0 Que es nula 
a ins t i tuc ión de herederos hecha 

por D. J e r ó n i m o Calderón Vi^lal y 
D.a Antonia Castrillo Villadangos, a 
favpr de su hijJo D. Blas Calderón 
Castrillo en su testamento de 14 de 
Septiembre de 1934, bajo cuya vigen
cia aquél los fallecieron. 2.' Que en 
consecuencia a lo an te r io rmen té ex
puesto, son igualmente nulas las par-
tiones de la herencia de ambos cau
santes, hechas por los albaceas con
tadores nombrados por los testado
res en dichos testamentos al inc lu i r 
en ellas COMO herederos, a D, Blas 
Calderón García ú n i c a m e n t e en lo 
que afecta en la porc ión ó porciones 
de bienes que a éste se le adjudica
ron en dichas herencias. 3." Que los 
demandados por tanto, se há l l an 
obligados a r e s t i t u i r á la masa here
ditaria de ambos causantes, los bie
nes que habiendo pertenecido a d i 
cha masa, fueron adjudicados a don 
Blas Calderón Castrillo, en las ope
raciones particionales, hechas por 
los contadores, así como el precio 
de los que se hubiesen vendido y el 
valor de los que se hubiesen perdi
do, jun to con sus f r u t ó s e intereses 
percibidos desde la contes tac ión de 
la demanda, frutos e interéses que 
serán fijadas y se h a r á n efectivos en 
el t r ámi te de ejecución de sentencia, 
cuya obl igación sólo a lcanzará a los 
demandados que desde este momen
to es tán detentando o hayan deten
tado los bienes que improcedente
mente se adjudicaron a Blas Calde
rón Castrillo. 4.° Que en la porc ión 
o porciones de dichas herencias va
cantes en vi r tud de la nulidad de la 
inst i tución de herederos hecha a fa
vor de Blas Calderón Castrillo^ suce
dan a los causantes por partes igua-
lesj la actora D,a Venancia Calderón 
Castrillo y sus hermanos de doble 
v íncu lo , los demandados Mart ín , 
D, Ignacio y D. F ro i l án . 5.° Que los 
demandados se hallan obligados, 
como herederos que son de los cau
santes y por haber cumplido su en
cargo los comisarios nombrados por 
éstos, o por haber expirado el plazo 
del albaceazgo, a practicar junta 

mente con los actores, la partición 
de la herencia de ambos causantes 
por lo que se refiere a la adjudica^ 
ción hecha a Blas Calderón Gastri-
l io . 6.° Que el patrimonio •bjeto de 
esta reversión es el constituido por 
la totalidad de bienes que integró la 
hijuela de D, Blas Calderón Castri
l lo . Y debo de declarar y declaro no 
haber lugar a la reconvención for-
mulada por los demandados, conde
nando a éstos a estar y pasar por los 
presentes pronunciamientos, más al 
total pago por partes iguales, de las 
costas causadas.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo; la que 
por la rebeldía de uno de los de
mandados, deberá d ^ ser publicado 
su encabezamiento y parte dispositi
va de la misma en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia.—Firmado: Cé
sar Aparicio y de^antiago.—Rubri
cado.» 

Y para su pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, a fia á t 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde D. Mart ín Calderón^ 
Castrillo, expido el presente en As-
torga, a once de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. —Vale
riano M a r t í n — V . ' B.0: El Juez de 
primera instancia, Angel G. Guerra. 

2877 N ú m . 556 —199,50 pta. 

ANUNCIO PARTICULAR 

«Hijos í e Inan Crespo» S. A., Leoo 
Por acuerdo del Consejo de Admi

nis t rac ión de la Sociedad, se convo
ca a Junta General ordinaria para el 
día 29 de Septiembre, a las trece ho
ras, en su domici l io social, en cum
plimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 13 y 19, y nombramiento del 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, vacante en la actualidad. 

Los Señores accionistas se aten
d r á n a lo dispuesto en los Estatutos 
en los ar t ículos 15 y siguientes: 

León, 13 de Septiembre de 1948.-
E l Secretario del Consejo de Admi-

.n i s t rac ión , Fernando Crespo Alfa-
jgeme 
i 2872 N ú m . 555-25,50 ptas.. 
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